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SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD

ACUERDO Secretarial 1/2025 mediante el cual se emite el Código de Ética y Honestidad de 
la Administración Pública Estatal.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder 
Judicial del Estado para el Ejercicio 2026.

EDICTO que debe realizarse a las morales demandadas TUMI LOGISTIC S.A.P.I. DE C.V. 
así como a MERCADO LIBRE S.DE R.L. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
EN LA TENENCIA DE LA TIERRA

DECLARATORIA de Expropiación de fecha 30 de octubre de 2025, emitida por la Maestra 
Libia Dennise García Muñoz Ledo, Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato, 
dentro del expediente 003/2025, relativa la regularización de 20 veinte predios rústicos del 
Municipio de Santa Catarina, Guanajuato.

MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

NOVENA modificación al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del Comité 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salamanca, Guanajuato.

MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GTO.

SEXTA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2025 del Municipio de San Felipe, Guanajuato.

MUNICIPIO DE TARIMORO, GTO.

ACUERDO mediante el cual se realiza la desafectación de un bien inmueble propiedad del 
Municipio de Tarimoro, Guanajuato, y su donación al Gobierno Federal, para la construcción 
de vivienda para el bienestar en vertiente CONAVI a INSUS (Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable) del predio de “Guadalupe” ubicado al sur de la cabecera Municipal KM 5+000, 
en la carretera Tarimoro-Acámbaro, con una superficie de 2.0-HA.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A PEDRO FRÍAS OVIEDO.
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SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD

ARCELIA MARÍA GÓNZÁLEZ GONZÁLEZ, Titular de la Secretaría de la Honestidad del 
Estado de Guanajuato; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 80 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 3o.; 13, fracción XII; 32, 
fracción VI, inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, el Artículo Sexto Transitorio del Decreto Legislativo 345 que reformó dicha 
ley, publicado el 17 de septiembre de 2025 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 187, Sexta Parte; y 16 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

C O NSIDERANDO 

La Secretaría de la Honestidad, en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del decreto legislativo número 345 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 187, 
Sexta Parte, de fecha 17 de septiembre de 2024, asume la responsabilidad de 
promover un entorno en que la actuación honesta, ética y responsable de las personas 
servidoras públicas fortalezca la confianza ciudadana y contribuya al bienestar 
colectivo. Como parte del Gobierno de la Gente, la emisión del Código de Ética y 
Honestidad de la Administración Pública Estatal refrenda el compromiso de ser una 
Administración Pública honesta, transparente y eficiente. 

El artículo 109, fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la obligación de sancionar actos u omisiones que vulneren 
principios fundamentales del servicio público como la legalidad, la honradez, la 
lealtad, la imparcialidad y la eficiencia. Este mandato se concreta a través de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, donde se establecen las obligaciones, 
las faltas administrativas y las sanciones aplicables a las personas servidoras públicas 
que incurran en éstas. 

En este sentido, los artículos 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guanajuato y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato establecen principios rectores como economía, disciplina, 
profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por 
mérito, eficacia, integridad y equidad, que orientan el desempeño de cada persona 
servidora pública. 

En este contexto, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32, fracción VI, 
inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, así como en 
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el artículo 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato, se emite el presente Código de Ética y Honestidad de la Administración 
Pública Estatal. 

Es importante precisar que, para la elaboración de este instrumento, se ha 
tomado como referencia el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicado el 12 de octubre de 2018 en el Diario 
Oficial de la Federación, el cual establece directrices sobre su contenido y estructura. 
Asimismo, se integra en este cuerpo normativo el compromiso de prevenir, atender y 
erradicar la violencia en el entorno laboral, conforme a lo establecido en la Ley para 
Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato y en el Protocolo 
para Prevenir y Atender la Violencia Laboral, el Acoso y el Hostigamiento Sexual en la 
Administración Pública en el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, se refleja en las políticas de cero tolerancia al acoso, hostigamiento 
sexual y cualquier forma de violencia, con especial atención a la protección de las 
mujeres .. Con ello se reafirma la convicción del Gobierno de la Gente de que la 
integridad, el respeto y la igualdad deben regir en el ejercicio de la función pública. 

Este Código de Ética y Honestidad establece lineamientos que rigen el correcto 
desempeño de la función pública y representa una herramienta clave para mejorar la 
Administración Pública, haciéndola más responsable, transparente y cercana a la 
ciudadanía. Con este instrumento, el Gobierno de la Gente reafirma su compromiso 
con la integridad y la rendición de cuentas, bases esenciales para consolidar 
instituciones confiables y fortalecer la confianza ciudadana. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales 
previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO SECRETARIAL 1/2025 

Artículo Único. Se emite el Código de Ética y Honestidad de la 
Administración Pública Estatal, para quedar en los siguientes términos: 

CÓDIGO DE ÉTICA Y HONESTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 
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Objeto 

Artículo 1. El presente Código de Ética y Honestidad de la Administración 
Pública Estatal tiene por objeto establecer y definir los principios y valores que rigen el 
servicio público, así como las reglas de integridad que deben observar las personas 
servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones en las dependencias, entidades y 
unidades de apoyo del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo previsto en las leyes de 
responsabilidades administrativas y del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Aplicación y obligatoriedad 

Artículo 2. El presente Código de Ética y Honestidad de la Administración 
Pública Estatal es aplicable a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo 
o comisión en las dependencias, entidades y unidades de apoyo del Poder Ejecutivo
Estatal, por lo que su observancia es obligatoria en cualquiera de sus niveles
jerárquicos, incluyendo al personal de base y sindicalizado; su incumplimiento será
objeto de denuncia, conforme a lo dispuesto en este cuerpo normativo y la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato.

Glosario 

Artículo 3. Para los efectos de este Código de Ética y Honestidad, se entenderá por: 

l. COEEG: Consejo de Ética del Estado de Guanajuato;

11. Código de Conducta: El instrumento que emitan los entes públicos, previa
aprobación del respectivo Órgano Interno de Control, con el objeto de describir
de manera clara y precisa las situaciones específicas que orienten el criterio
que deberán observar las personas servidoras públicas en el desempeño de sus
empleos, cargos o comisiones, para prevenir y disuadir la comisión de faltas
administrativas en términos de los lineamientos generales que emita la
Secretaría;

111. Código de Ética y Honestidad: El Código de Ética y Honestidad de la
Administración Pública Estatal;

IV. Comité Interno: El Comité Interno de Ética y Prevención de Conflicto de Interés,
integrado al interior de cada dependencia, entidad y unidad de apoyo de la
Administración Pública Estatal, que se establezca conforme a los lineamientos
generales para la integración y operación de los Comités de Ética y Prevención
de Conflicto de Interés, que al efecto se emitan;
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